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PODER EJECUTIVO 
Concluye el Decreto N9 12 

AR'PICUW VI 

Sección 6.1.-PROCURADURIA.-El equipo, materiales 
y servicios (ex~epto seguro m~rítimo y_transporte marítimo) 
financiados baJO este Convemo, tendran su fuente y ongen 
ya sea en los Estados Unidos de América o en los países 
miembros del Mercado Común Centroamericano. El trans
porté marítimo financiado con fondos de este Préstamo debe
rá ser efectuado por naves de bandera de los Estados Unidos; 
el seguro marítimo puede ser obtenido de confonnidad con 
la Sección 6.4 (e) . Todos los demás artículos y servicios 
empleados en el Proyecto pero no financiados con fondos de 
este Préstamo tendrán su fuente de origen en países inclui
dos en el Código 935 del Libro Geográfico de la A.I.D. que 
esté en vigencia al tiempo de la obtención de tales artículos 
y servicios. 

Sección 6.2.-ARTICULOS Y SERVICIOS PARA EL 
PROYECTO PAGADOS EN DOLARES.-Con excepción 
de lo previsto en la Sección 6.4 (e), los documentos de 
compromiso que se emitan de acuerdo con la Sección 5.1 
serán utilizados exclusivamente para la obtención de ar
tículos y servicios transatlánticos de carga seca y barcos 
tanques) que deberá ser transportado por vía marítima, 
será transportado en barcos comerciales de propiedad pri
•¡ada con bandera de los Estados Unidos. Ningún artículo 
para el Proyecto Pagado en Dólares podrá transportarse 
en ningún banco que la A.I.D., mediante notificación al 
Prestatario, haya designado como no elegible para trans
portar artículos para el Proyecto Pagados en Dólares; 

e) El seguro marítimo de los artículos para el Proyecto 
Pagados en Dólares puede ser financiado bajo <;ste Conv~
nio siempre que dicho seguro se obtenga al precio competi
tivo más bajo obtenible en cualquier país incluido en el 
Código 935, del Libro Geográfico de la A.I.D., que esté en 
vigencia al tiempo de obtener el seguro. Si en relaciói? con 
la obtención de seguro marítimo sobre embarques fman
ciados bajo la legislación de los Estados Unidos que autoriza 
ayuda a otras naciones, el Gobierno de Honduras por esta
tuto, decreto, ley o regulación, favorece cualquier compai?-ía 
de seguro marítimo de cualquier país sobre cualqUier 
compañía de seguro marítimo autorizada para negociar en 
cualquier estado de Jos Estados Unidos, Jos artículos pa~a 
el Proyecto en Dólares y financiados bajo este Convemo 
deberán durante la continuación de tal discriminación ase
gurarse contra riesgos marítimos y ~9:1 seguro deberá ob!~
nerse en los Estados Unidos de Amenca con una compama 
o compañías autorizadas para. negociar seguros marítimos 
en cualquier estado de los Estados Unidos de América. 

Sección 6.5.-ELEGIBILIDAD DE LA FECHA.-Con 
excepción de lo que la A.I.D., pueda de otra manera acordar 
por escrito ningún artículo o servicio que haya sido obtenido 
mediante órdenes o contratos finnemente contraídos o incu
rridos con anterioridad a la fecha de vigencia de este contra
to, podrá ser financiado en parte o en su totalidad con este 
préstamo. 
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Sección 6.6.-NOTIFICACION A NEGOCIOS PEQUE
ÑOS.-Para. poder darle oportunidad a Jos negocios peque
ños en los Estados Unidos, de participar en el suministro 
de artículos y servicios para el Proyecto, el Prestatario de
berá en el tiempo que la A.I.D., pueda determinar anterior 
a. la orden o contratación de cualquiera de estos artículos o 
servicios cuyo costo se estime en más de cinco mil Dólares 
($ 5.000.00), entregar a la A.I.D., la infonnación que ésta 
solicite con relación a tales artículos o servicios. 

Sección 6.7.-CONTRATOS.-Ningún costo puede ser 
financiado en parte o en su totalidad bajo este Convenio 
que se derive de contratos: 

a) Por servicios de ingeniería, consulta, procuraduría, 
construcción u otros a menos que la A.I.D. haya aprobado 
por escrito las bases de tales contratos y las entidades que 
hayan de proporcionar tales servicios; 

b) Por la ejecución de servicios fuera de los Estados 
Unidos por ciudadanos de los Estados Unidos a menos que 
la A.l.D. haya aurobado por escrito el empleo de estas per
sonas; o, 

e) Por servicios de construcción a menos que la mano 
de obra directa bajo tal¡os contratos sea realizada por perso
nas capacitadas de acuerdo con la regulación No 7 de la 
A.I.D. 

ARTICULO vn 

ESTIPULACIONES Y GARANTIAS ADICIONALES 

Sección 7.1.-EJECUCION DEL PROYECTO.-a) El 
Prestatario procurará que el Proyecto sea llevado a cabo 
con la diligencia y eficiencia debida de conJlonnidad con 
las prácticas adecuadas de ingeniería, construcción, finan
ciamiento y contabilidad. El Prestatario procurará que sus 
derechos en relación con el Proyecto sean ejercidos a mane
ra de proteger los intereses del Prestatario y la A.I.D., llenen 
a cabalidad los requisitos y cumplan con las obligaciones 
del Prestatario estipuladas por este Convenio, y faciliten el 
éxito del Proyecto. El Prestatario procurará que el Proyecto 
sea llevado a cabo de conformidad con las disposiciones, 
convenios, decretos, leyes, regulaciones, política o procedi
mientos y de confonnidad con cualesquier contrato o arre
glos de ingeniería, construcción u obtención de artículos y 
servicios o cualquier otros planos, especificaciones, progra
mas, declaraciones o arreglos aprobados por la A.I.D. Así 
mismo procurará obtener la colaboración de la A.I.D., ante
rior a cualquier modificación material y cancelación del 
mismo; 

b) Salvo de lo que las partes contratantes puedan de 
otra manera acordar por escrito, los pagos recibidos por el 
Prestatario como resultado de la. amortización de capital e 
intereses sobre Sub-préstamos y cualquier otro ingreso per-
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2' de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brarse el día lunes treinta y uno de 
enero de mil novecientos' setenta y 
dos, a las nueve de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si· 
guiente inmueble: Un lote demarcado 
bajo el Número 17-B, Sección "J", 
de la Colonia Las Mercedes, el que 
tiene un área de ciento cincuenta y 
una varas cuadradas, con las dimen
siones y colindancias siguientes: al 
Norte diez metros con sesenta cen
tésim~ y el lote número "17" Letra 
"A"; al Sur, diez metros y calle de 
por medio; por Oriente, nueve metros 
y medio y Lote N• 18; al Poniente, 
doce metros con setenta y un centé
simos y Lote Número 19. Incluyendo 
las mejoras en él construidas e ins
crito bajo el N• 77, folio 193 y 194 
del Tomo 222 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la cantidad 
de S e i s Mil Ochocientos Lempiras. 
Dicho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de dinero, 
más los intereses y costas, que es en 
adeudarle el Sr. Marco Antonio Mon
eada Girón al Sr. G. Raúl Cardona, en 
la demanda Ejecutiva que éste último 
le ha promovido ante este Juzgado. 
Se advierte a !JOs interesados. que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 

-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani, 

Secretario. 

(f) G. Tuglial!i. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2' de Letras de lo 
Civil".-Tegucigalpa. 

Dei 3 al 25 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departaento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes veinticinco de enero del 

año de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve de la mañana y en e! local 
que ocupa el Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno en la Hacienda 
El Guayabo, de varios derechos, entre 
los cuales se encuentran ciento trein
ta y una manzana mil novecientos 
cincuenta y seis varas de terreno del 
sitio mencionado, propiamente situado 
en el lugar llamado San Joaquín, La 
Flor y La Chilesa, que limita espe· 
ciamente así: al Norte, con terrenos 
del manifestante y representado; al 
Sur, sitios de San Lorenzo; al Este, 
con terrenos de don Cornelio Castro 
y el manifestante y representado; y, 
al Oeste, con propiedades del núsmo 
manifestante y representadcs. Este 
derecho de terreno se encuentra ins
crito bajo el asiento N' 350, páginas 
362 al 363 del Tomo XXIX del Re
gistro de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Nacaome, departamento 
de Valle, a favor del señor Juan Ivón 
Molina y Molina. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Siete Mil Ochocien
tos Setenta y Un Lempira. Setenta y 
Cuatro Centavos (L 7.871.74), v se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Abogado Daniel Casco López, 
en su condición de Apoderado de los 
herederos de don José María Casco, 
señores Amelia Edelmira López viuda 
de Casoo, Judith Casco López, José 
María Casco López y Ornar Casco 
López, de cantidad de lempiras que 
les adeuda el señor Juan Ivón Molina 
y Molina. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. - Tegucigalpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
rle lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 31 D. 71 al 24 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el día miércoles 

veintiséis de enero del año próximo 
entrante (1972), en el local que ocu
pa este Juzgado, se rematará en pú-

blica subasta el siguiente inmueble: 
"Un terreno como de doce manzanas 
de extensión, más o menos, conocido 
con el nombre de "El Lindero", si
tuado en el lugar llamado Monte Re
doodo, de la jurisdicción de este 
Distrito Central, acotado en su con
torno con zanjos, madera y alambre, 
linútado: al Norte, con propiedad del 
Licenciado Luis Andrés Zúñiga y de 
don Pedro Santos López ; al Sur, pro. 
piedades de Juan Silva y de herede
ros de don Jesús Hernández; al Este, 
propiedad de don Cristóbal Silva; y, 
al Oeste, con propiedad de don Bias 
Martinez, está cultivado parcialmen
te con zacate, hortaliza, árboles de 
naranjos y maíz". Se encuentra ins
crito el dominio de dicho inmueble, 

a favor de la señora Canúla Marina 
Servellón, bajo el N' 292, folios 452 
y 453, del Tomo 187, del Registro de 
la Pmpiedad Inmueble de este De· 

parlamento, y se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
lempiras, que es en adeudar dicha 
señora, a la señora Dora Henriquez 

Girón. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita

Clón, no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Ochocientos Lempiras.-Teguci
galpa, D. C., 27 de diciembre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2• de lo Ci
vil".-Tegucigalpa. 

Dei 30 D. 71. al 22 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del JlD
gado de Letras primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes veinticuatro de 
enero del año mil novecientos seten
ta y dos, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa el Juzgado, 
se rematará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: 1•-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, de paredes de adobe y 
cubierta de tejas, compuesta de cua
tro piezas más otra en forma de 
mediagua, una dispensa de madera, 
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un baño y dos escusados ; ubicada 
dicha caaa en un solar que tiene el 
¡¡iguiente perímetro: mide en el in
terior y partiendo de la calle, en el 
extremo suroeste, o sea en la parte 
que colinda actualmente ~~ la casa 
del General Abraha.m WJlharns, SI

guiendo en linea recta hacia el orien
te quince varas doce pulgadas y 
rn:.:W.; de este punto con dirección 
al norte, tres varas veinticuatro y 
rnedia pulgada; de allí en dirección 
este, cuarenta y una vara trece pul
gadas; de este punto se sigue al 
norte, once varas; de alli hacia el 
poniente, cuarenta y cinco varas; 
de este punto con dirección sur, tre
ce varas cuatro pulgadas y media; 
de aqui con dirección poniente, once 
varas, veintiséis y una cuarta pulga
das hasta colindar con la calle y de 
aqui en dirección sur, una vara y 
dieciséis y media pulgadas inglesas ; 
todo con los siguientes límites : al 
Norte, con propiedad de doña Amelia 
Rosa de Zúniga, de don Anastasio 
Valle, de los herederos de don José 
Maria Gálvez y de don Calixto Ca
rias; al Sur, casas de don Abraham 
Williams, y de don Ricardo Yu Way 
y de doña Laura viuda de Rivera; 
al Este, casa de doña Juana Lanza 
viuda de Matamoros; y, al Oeste, 
rnediando calle, Mercado Los Dolo
res y propiedad de doña Amelia Rosa 
de Zúniga. Inmueble inscrito a favor 
de los señores Schirla Pordominsky 
de Gandour, Yeni Pordominsky de 
Dickerrnan y Zusel Rubén Pordo
minsky, bajo el N• 100, folios 143 
y 144 del Torno 154 de'! Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento. 2'-Un solar 
situado en Sabanagrande de esta 
jurisdicción, bJOy Barrio San Felipe, 
CU.Y'OS limites y dimensiones son: al 
Norte, terreno de Adela Midence de 
Alvarado, Avenida de La Paz de 
por medio, hoy de los Próceres, 
mide treinta y cinco metros; al Sur, 
casa y solar de Enrique Valladares 
y casa y terreno de Feliciana Borjas, 
mide catorce metros sesenta cen
tfmetros; al Este, terreno de Adol
fo V. Midence, mide cincuenta y dos 
metros; y, al Oeste, terreno de Fe
liciana Borjas, mide aproximadamen
te en la línea quebrada siglriendo la 
configuración del ten-eno, cincuenta 
y cuatro metros; hay construida una 
casa de madera, entejada, piso de 
tierra. Se encuentra inscrito a hvor 
del señor Jorge J. Gandour Avelar, 
bajo cl número 148, folios 310 al 
311 del Tomo 235 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 

de este departamento. 3•-Una caaa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, construida de adobe, 
cubierta de tejas, compuesta de 
cuatro piezas y dos cocinas y dos 
cuartitos interiores, con un solar de 
mil doscientas varas cuadradas In

cluyendo Jo que ocupa el edificio, 
teniendo todo por limites: al Norte, 
solar perteneciente a don Jesús Es
trada y Soledad Vallejo, ahora de 
la sucesión del señor Pordominsky; 
al Sur, la plaza que fue de Dolores 
y casa y solar que fue de la suce
sión Rosa Cubas, ahora de la su
cesión del señor Pordominsky; a:! 
Oriente, solar de la misma sucesión 
y de la sucesión de don, Atanasia 
V al! e; y, al Poniente con el Mer
cado Los Dolores. I~ueble inscrito 
a favor de los señores Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dikerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, bajo el N' 101, folios 
144 del Tomo 154 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. 4'-Una casa de 
dos pisos, de piedra, ladrillo y con
creto, consta hacia la calle en la 
planta baja de dos piezas para co
mercio y un zaguan, y en el segun
do, de tres piezas, y en el interior, 
cuatro piezas y dos servicios sani
tarios en cada uno de los pisos y 
también una cocina en cada uno de 
dichos pisos; el primero y el segun
do piso estan unidos por una esca
lera de concreto; teniendo Jos pisos 
enladrillados de cemento, ubicada 
sobre un solar situado en el Barrio 
Los Dolores de esta ciudad, que 
mide dieciséis varas de oriente a po
niente, por once de norte a sur, 
esta últi'ma medida rectificada llega 
hasta el tapial que desde hace mu
chos años separa con la propiedad 
vecina, siendo sus límites Jos si
guientes: al Norte, calle de por me
dio, propiedad que fue del licencia
do Francisco Ariza, después de don 
Paulo Lozano y hoy de sus herede
ros ; al Sur, solar de los herederos 
de don Rosendo Ferrera; a:J Orien
te, propiedad· que fue de doña Luz 
Bonilla; y, al Poniente, el Mercado 
Los Dolores propiedad del Distrito 

' Central. Inscrito a favor de los se-
ñores Schirla Pordorninsky de Gan
dour, Y eni Pordorninsky de Dic
kerman y Zusel Rubén Pordominsky, 
bajo el N• 99, folio 143, del Tomo 

154 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este depar
tamento. Los inmuebles anterior
mente descritos han sido valorados 
en conjunto en la cantidad de Cua
trocientos Setenta y Cinco Mil Lem
piras (L 475.000.00) y se remata
rán para con su producto hacer 
pago al Banco de El AboiTO Hon. 
dureño, S. A. de cantidad de lem
piras que le adeudan los señores 
Jorge J. Gandour A., Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dickerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, representados por el 
Curador Ad Litem oombrado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de diciembre de 1971. 

José Faustino Laínez Mejia, 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejía. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Teguci
galpa". 

Del 30 D. 71. al 22 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse e) día jueves trece de 
enero de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve y media de la mañana, y 
en el loca¡ que ocupa este Despacho. 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Una 
fracción de lote de terreno marcado 
con el N' 23 de la lotificación Bella 
Vista, situada en esta ciudad de Co. 
mayagüela, y que se describe así: al 
Norte, cuarenta y seis varas cincuen· 
ta centésimas de vara, con lote N' 24: 
al Sur, cuarenta y ocho, con la otra 
fracción del lote 23; al Este, cuatro 
varas, con el lote número doscientns 
cinco, avenida de :;-or medio; y, al 
Oeste, siete varas, con lotificación Se
queiras; tiene esta fracción una ex .. 
tensión superficial de doscientas nue
ve varas cuadradas. Aquí hay cons
truida una casa de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inscrito el dominio a favor del señor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N• 305, 
folios 478 y 480, del lomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de este de-
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parlamento. Valorado dicho inmueble 
con sus mejoras, en la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su producto hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero, intereses 
y costas que es en adeudarle el señor 
Navas Ordóñez, a la señora Justa Pas
tora v. de Midence, en )a demanda 
Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras parte• del avalúo, e) cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., lO de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) · G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 29 de lo 
Civii.-Tegucigalpa". 

Dell7 D. 7l alll E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
del dia jueves veintisiete de enero 
de mil novecientos setenta y dos, se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble: Un remolque o rastra 
marca "Millers", serie T-5080, usado. 
color rojo, modelo 1970, capacidad de 
38.000 libras y con .placas R-086 de 
1970, el que fue valorado por perito 
en la cantidad de Cuatro Mil Qui
ruentos L e m pi r as (L 4.500.00). 
Con el producto de este Remate, se 
hará efectiva cantidad de lempiras 
que su propjetario, la sociedad mer
cantil "Lima e Hijos, S. de R. L.", 
de este domicilio, es en adeudarle al 
Abogado Jorge Alberto Burgos, ha
ciéndose la prevención que por tra
tarse de primera licitación, no se ad

mitirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo, lo que 
se hace del conocimiento para los fi
nes legales.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
enero de 1972. 

Italo Geovanni Tugliani, 
Secretarw. 

(f) Itaro Geovanni Tugliani. Hay un 
sel!o que dice: "Juzgado de Letras 2' 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F M. 
Honduras. 

Del 6 al 17 E. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud qUe dice: "Pa
tente de lnvención.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía.-En re
presentación de la compañía Scherico 
Limited, una sociedad organizada y 
existente, bajo las leyes de la Confe
deración Suiza, industriales, manu
factureros y comerciantes, domicilia
dos en Topferstrasse S, Lucerna, Sui
za como cesionaria del inventor se-

' ñor Lewis A. Walter, ciudadano nor-
teamericano, domiciliado en 167 Cen
tral Avenue, en .Madison, Condado de 

· Morris, Estado de Nueva Jersey, Es
tados Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de Inven
ción por veinte años, para el invento 
denominado: "NUEVAS AMID IN AS 
CICLICAS Y SU USO TERAPEU
TICO"; conforme a la memoria, des
cnpciones, especificaciones y reivin
dicaciones, sin dibujo por tratarse de 
un simple método de procedimiento, 
documentos que se presentan por du
plicado, a fin de que se admita esta 
solicitud y se agreguen los documen
tos a sus antecedentes, que se le dé 
el trámite de ley y una vez enterados 
los derechos fiscales, conforme a vues
tra orden de pago para la Tesorería 
General de la República, que se otor
gue esta patente a favor de mi re
presentada y que se me devuelva co
pia de la memona descripciones, 
especificaciones, junto con la constan
cia de vuestra resolución.-Teguci
galpa, D. C., veintidós de noviembre 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 24 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

lO D. 71., lO E. y lO F. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario de) Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha nueve 
de noviemb.re, se presentó a este J uz ... 
gado la señora Carlota Zelaya de 
Bennett, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos, hondureña y veci-

na del municipio de Guanaja, en este 
departamento, solicitando Título Su
pletorio sobre d siguiente inmueble: 
Que se encuentra e-n posesión quieta, 
pacífica y no interrumpida, de un so
lar ubicado en la aldea de Sabana 
Bight, en la Isla de Guanaja, el que 
tiene las colindancías siguientes: Nor
te (69) resenta y nueve pies, con so
lar de los herederos de Antonio le
laya; Sur ( 66) sesenta y seis p1es, 
con calle municipal o pública; Este 
( 123) ciento veintitrés pies, con Igle
sia Católica y solar de los herederos 
de Fred Elwin; y, Oeste (ISO) ciento 
cmcuenta pies, con solar de Eufemia 
Zelaya y de Alice Hyde. En dicho 
solar tengo construida dos casas de 
madera, las que describo así: una 
casa de madera, cubierta con techo 
de zinc, levantada sobre polines al
tos, de 30 pies de largo por 26 de 
ancho; otra casa de madera de 20 
pies de largo por 16 de ancho. El 
inmueble en mención, lo hubo por 
compra que de él hizo al señor N ati
vidad Ramos. Y que careciendo de 
título de dominio inscribible, viene a 
solicitar Título Supletorio, para ga
rantizar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos 
siguientes, señores: A die Kirconnell, 
Demson Walter y Oliver Fredicks, 
mayores de edad, casados, comercian
tes, carpinteros, respectivamente. hon
dureños y naturales y vecinos del mu
nicipio de Guanaja y propietarios de 
bienes inmuebles.-Roatán, 29 de no
viembre de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Secreta
ría.-Roatán, Islas de la Bahía, Hon
·duras''. 

lO D. 71., lO E. y lO F. 72. 

E¡ infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, de este de
partamento, hace constar: que don 
Alejandro Enamorado Pineda, mayor 
de edad, viudo, agricultor, hondare
no, y vecino de Conoepción Sur, de 
este departamento, ha presentado soli
citud ·de Título Supletorio del si
guiente inmueble: "Un terreno cons
tante de cien manzanas de extensión 
superficial, comprendido entre del 
título El Rincón o San Nicolás de Ce
lilaquita, de la jurisdicción de Con
cepción Sur y Ceguaca, de este depar
tamento, acotado sus rumbos, cultiva
do en parte con cultivos diversos, par-
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CONVOCATORIA 

DESARROLLO Y PRODUCCION, S. A. 

CONVOCATORIA 

EL BA..~CO LA CAPITALIZADORA 
HONDURE1'tA, S. A. (BANCAHSA) 

"D Y P S A" 

De la manera más atenta se permite convocar 
a sus socios, para la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas, que tendrá verificativo el dia sá
bado 29 de enero de 1972, a las 9:00 a. m., en el 
edificio social del Banco La Capitalizadora Hon
dureña, S. A., para tratar asuntos rela.cionados con 
el Articulo 168, del Código de Comercio. 

De la manera más atenta se permite eonv~ 
a sus socio& a la Asamblea General, que con carie
ter de Ordinaria y Extraordinaria., tendrá verüi
cativo el dia sábado 29 de enero de 1972, a 1M 
10:00 a. m., en su edificio social, para tratar toe 
asuntos estable<'idos en el Articulo 168, del C6dl
go de Comercio y la modificación de su Escriturd 
Social. 

Queda atendido que de no haber quórum para 
la sesión en la fecha antes indicados, la Asamblea 
se reunirá el. día lunes 31, a la misma hora y en 
el mismo local. 

Queda entendido que de no haber quórum para 
la sesión en la fecha y hora anta! indicados, la 
Asamblea se reunirá el día lunes 31, a la m~ 
hora y en el mismo local. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1972. Teguci;;-alpa, D. C., 6 de enero de 1972. 

LA SECRETARIA 

10 E. 72. 

-
te utilizable para cultivos temporales, 
y el resto con puto artificial, y con 
las colindancias siguientes: al Norte, 
propiedad de don Jerónimo Mejla y 
Oementina Mejía; al Sur, propiedad 
de herederos de Vicente Pérez y Cris
tóbal Pineda; al Este, camino real de 
San Antonio de Chucbi y propiedad de 
Mariano Enamorado; y. al Oeste, pro
piedad de dolía Petrona Mejla y Ni
c6mecb Pineda. En el lote relerido no 
hay otros poseedores pro indiviso, y 
lo he venido poseyen<lo de manera 
quieta, pacifica y no interrumpida
mente, por más de diez años, y que ca
reciendo de título de dominio inscrito 
viene por este medio solicitando el Ti
tulo Supletorio. Dicho inmueble lo ad. 
quiri por compras separadas que he 
venido haciendo de dicho terreno, aaí: 
A don Lucas Castellános. una acción 
de terreno en el denominado San Ni· 
~li~ de Celilaquita, situada en ju
nsdJcci6n del municipio de Concep
ción Sur, en escritura autorizada por 
el Juez de Paz y Notario por el Mi
nisterio de Ley, don Hktor E. Cas
tellanos, con fecha diez de marzo de 
miJ novecientos cincuenta. Un cuarto 
manzana de terreno, por compra 
heeha a don Si:x:to Padilla Orellana, 
en escritura autorizada por el Aboga· 
do Y Notario don Adán Pineda V., 
con fecha veintiocho de septiembre de 
mil novecientos sesenta y siete. Otra 
porei6n de diez manzanas. por com· 
pra hecha a don Juan Pablo Delcid, 
en documento de fecha veinticinco de 
marzo de mil novecientos cmcuenta. 

10 E. 72. 

Otra acci6n, por compra hecha a Rita 
Piaeda. en E.ctitura Privada; de -fe
cha veintid6s de julio de mil nove
cientos sesenta. Otra porción de seis 
manzanas, por compra hecha a Nati• 
vidad Padilla de Mejfa, en documen
to privado, de fecha primero de agos
to de mil novecientos setenta. Otro 
lote de terreno de siPte manzanas, por 
compra hecha a Pablo Cardona Peña, 
en Documento Privado, con fecha 
cuatro de abril de mil novecientos 
setenta. Para acreditar los extremos 
de su solicitud, el testimonio de los 
senores: Manuel Trócbez. Rosendo 
Muñoz y Teodorw '!reyes. LO presen
ta el Licenciado Gustavo Madrid F1o
res. Se manda publicar por tres veces, 
cada treinta dlas para los fines de 
ley" .-Santa Bárbara, septiembre 30 
de 1971. 

Mario R. Murillo, 
Secretario. 

(f) Mario R. Murillo. Hay un sello 
que dice: "Juzgado Primero de le
tras, Islas de la Babia". 

11 N., 11 D. 71. y 11 E. 72. 

El inlrascrito, Secretario del Juz• 
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al páhlico en gene
ral, hace saber: que con fecha veinti· 
nueve de octubre del afio en curso, se 
ha presentado a este Juzgado el señor 
Roland Ridgway Sweany Haylock 
Merren, mayor de edad, casado, Pas• 
tor Adventista, hondureño, y vecino 

LA BBCBET ARIA. 

Para Mejor. Segurilad 
Haga ns pahllcac:icma en 

el Diario OBdal U GACETA, 
T procare mandar los odglaa. 
lel de 1a1 a~ con leda cla
ridad pua e'Vilar eqaivoal.. 
aones. 

C.A. DlRECCTON 

de! municipio de Guanaja, de este oo-11 
parlamento, y transitoriamente en es
ta dudad, solicitando Titulo Supleto
rio sobre un lote de terreno, altaado· 
en el lugar eonoeido como West lnd, 
en la Isla de Guanaja, el que mide, 
más o menos, seis y media (6 1/2) 
manzanas, con las siguientes exten
siones y colindancias: Norte, eei~eien
tas ( 600) yardas, oon propiedad de 
William Webster; Sur, seiSCtentas 
(600) yardas, con Jvy y Edna Hay
lock; Este, ciento quil!Ce (115) yar
das, con propiedad del Estado; y, 
Oeste, ciento quinee {115) yardas, 
con playa del mar. Que dkllo terreno 
lo tiene cultivado d,. cocoteros, y que 
no es nacional ni eji.lal. Y que care
ciendo de título de dominio inscribi
ble en el Registro de la Propiedad, 
de este departamento, por este teto 
viene a solicitar Titulo Supletorio del 
terreno antes relacionado, del cual ha 
estado y está en posesión plena, quieta, 
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pacifica y no interrumpida, JlOf más 
de veinte años consecutivos. Y para 
acreditar los extremos de la solicitud, 
ofrece e) testimonio de los testigos: 
Doley Zapata, Arnold Wood y Willie 
Webster, mayores de edad, casados y 
viudo, respectivamente, comerciante 
el primero y último, barbero el se· 
gundo, hondureños, y vecinos de) mu
nicipio de Guanaja, propietarios de 
bienes inmuebles en dicho municipio. 
-Roatán, 30 de octubre -de 1971. 

Ana B. Chávez, 
Secre1aria por ley. 

( f) Ana B. de Chávez. Hay un sello 
que dice: "Juzgado l' de Letras, Is
las de la Bahía". 

lÍ N., ll D. 71- y lO E. 12. 

E! infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rlltÚI;. :a¡. .público >$ ~n..al, ;para 
los filieS -legales cotuñguietttes, hace 
saber: que en esta fecha se han pre
SI!n.Oo a -este Despacho, los M!ilores 
Margarito de Jesús Matamoros Coello, 
cll!lado, Mari1mo 'Matamoros, soltero, 
labradores; Petrena Concepción Ma
tamoros Coello, soltera, Mariana Ma
tlllll~ Coelao, !lfrltera, de -oficios®
mésticos, todos mayores de edad, ve
cinos -de la aldea de "La Joya", de 
este Distrito Central, solicitando Tí· 
tulo Supletorio del siguiente inmue
ble: "Un terreno de una manzana de 
extensión superficial, más o menos, 
acotado de alambre, situado a inme
diaciones de la Colonia "Miraf!ores", 
de esta Capital, qYe limita: al Norte, 
con. terreno que fue de Bernabé Go
doy, hoy de Alfonso Sansone; al Sur, 
con terreno que fue de Eustaquio Do
mínguez, hoy de Alfonso Sansone; al 
Este, con terreno que fue de Isidro 
Aquino, hoy de Angel Matamoros; y, 
al Oeste, terreno que fue de Fulgen
cío Godoy, hoy de Alfonso San•ooe; 
estA cultivado d6 maíz y en el que se 
encuentra construidas ocho casas de 
madera, cubiertas de tejas, lo han po
sefdo en forma quieta, pacífica y no 
interrumpida, por más de <liez años, 
desde mil novecientos dieciséis. Para 
probar los extremos de su solicitud, 
ofrece la información de los testigos: 
Angel Matamoros, Aoolonio Gómez, 
solteros; y, .luan Rafael Godoy Ro
dríguez, ca'"do, todos mayores de 
edad, propietarios y vecinos de la al
dea de "La Joya", jurisdicción de' 

este Distrito Central".-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de diciembre, 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

( f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: " Juzgado de Letras 3" de 
lo Civii".-Tegucigalpa, Honduras. 

11 D. 71., 10 E. y 9 F. 72. 

PATENTE DE CONFIRMACION 

El. inñ'alscrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de dl~embre del presente año, se ad· 
mitió la solicitud que rlice: "Paten
te de Conf:.rma.ción.-Poder Ejecuti
vo.-&cretaría de Eoooomla.-En 
representación de la compañia Far. 
benfabriken Bayer Aktiengesells
cha!t, una sociedad organizada y 
existente confonne a las leyes de la 
R<>pública Federal Alemana. manu
~. ·industí'ialel! y eontereiaJJ:
·tEB, •domlcll!adoq en · :r..ererkbsén. Ba
~rk, Alemania, según el poder 
qmo obra en esa BeCretária de E'Bmdo, 
I'I!I!Jletllosatnente comparezoo a solí· 
citar Patente de Cónfihna.clón pan 
el invento que se denomina: "COM
POSICIONES HERffiCIDAS", romo 
reválida de la Patente Arg>entma 
N• 155.224; ·del 1~ de jtinlo 'de 1007, 
cuya copia certificada se iLedÍI!.paiía, 
y por el tiempo de su dlll'liClón. con. 
forme a la memoria, descripciones, 
espeeificaciones y rei'llindicaciones, 
sin dibujos por tratarse de 1m sim
ple ·procedimiento, documentos que 
se presentan por duplicado, a fin de 
que se admita esta sol'citud, se le 
dé el trámite de ley, y una vez ente
rados los derechos fi!!Ca.les, conforme 
a vuestra orde'l de nag-o nRra la Te
soreria General de la República, se 
otorgue ESta patente de reválida a 
favor de mi representada, y que se 
me devuei'Va un ejemplar de la me. 
moria, d<!Bé!'ipclones, especificaciones 
y reivindicaciones, con la conStancia 
de vuesboa resolución.-Tegúcigalpa, 
D. C., cuatro de dlciembre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nccimiento del público pará los efec
tos de ley.-Teguciglpa, D. C., 28 ·de 
diciembre de 1971. 

AdiLn L6pez Pineda, 
Registrttdor. 

ló E., 9 F. y 10•M.,f2. 

HEREI'iCIAS 

El infrascrito, Secretario del .lu•ga 
do Segundo de Letras del Oepart• 
mento de Olancho. al p ú b 1 i e o e1 
general, hago saber: que este Juzgad 
Segundo de 1 etras 1 Jepartamenta 
con fecha veintinueve de los corrie" 
tes, dictó sentencia por lo cual declar 
herederos testamentarios a los seil.ore 
Manuel de Jesús. Jacobo. Bias de lo 
Santos, Ventura y Maria F'ranc!sc. 
todos de apellido Mur!llo Ruiz, veci 
nos del municipio de Guarizama d• 
este Departamento, en Jos bienes 
derechos y acciones que dejó su di 
funto padre legitimo Santos Murilll 
Antúnez, fallecido el n de junio de 
corriente ail.o, y les con~edi6 la pose 
si6n efectiva de dicha herencia. S• 
apersonó en las gestiones de la soli 
citud el Abogado Manuel de Jest11 
Murillo por si y como representant• 
dema.; <lermanos dichos Se manda 1 

publicar en "La Gaceta" para lo! 
efectos de Ley.-Juticalpa, 30 de di
ciembre de 1971. 

Rfl/ael,Oliiha '11.., 
Sectetari&. 

( f) Rafael Olivera h Hay un sell~ 
que dice: Juzgado 29 de Letras.-Ju
tiealpa, Olancho, Honduras. 

10 E. 7!. 

El infrascrito, Sec.t«arri del JúB
gado Segundo de Letras, del depal'
tamento de Copá.D, al público en ge
neral y pan los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha sie
te de · diciembre · dei ~te año, 
fueron declarados: Guillermina y Ma
ria Olimpia. RDdrlgúez, herederos ab 
iqtestato ·de todos los bienes, dere
chos y acciones transmisibles, que a 
su defunción dejó su padre legítimb 
don José Lino Rodríguez, vecino que 
fue del pueblo de Cucuyagua, en eirte 
d~ento, y se les· concede la 
posesión efectiva de herencia pedida, 
llin perjuicio de. !)tros líen!dt!l'OIJ (leo 

igual o mejor: dereCho. .Art:J.culo 1Ó48, 

del C6digo éie Procedlmienros. Repre
lll!lllló el Abog8& dón .Alfioedo TáJ». 
ra SoláreS.'-Sa.nta Rósa de Oopán, 9 
de diciembre de 1irli. 

Guillermo Fajardo García, 
Secretark>. 

(f) Guillermo Fajardo Garcia. Hay 
un sello que dice: "Juzgado 2• de Le
tras" .--Copá.D. 

10 E. 71. 
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El!.~ ~o,4¡etl. J~ 
¡pd(. Primero de Letras, del. depar
tamento de Copán, al público en ge
.l',IJV&.lql..ef~• Ie,y, hace 
-w: ql!J' en ~cia de fel:ha 
~~ de di.d.elnbre del. ~re 
año declara a Florent.inD Ladino, he-

• o 

redero ab intestato de todos los bte-
nes derechos y acciones trau-isi
b~ que a 811 defunción dejó 1111 pa
dre leglt.úuD di>n Isabel .Mejia, veciao 
q~ ~.del. municiplo de C.b(liiu de 
Oopán, y se le concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igua.J. o 
mejor derecho. Articulo 1043, del Có
digo de Procedimientos. Representó el 
Abogado don Alfredo Tábora Sola
res.--S&nta. Rosa de Copán, 23 de di
ciembre de 1971. 

Daniel Fajardo E., 
Secretarj,}, 

(f.) Daniel Fajardo E. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 1• de Letru".
Copán. 

10 E. 71. 

El infrsscrito Secretario del Juz. 
gado de Letras, 'del departamento de 
Lempira, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que con 
fecha veintitrés de enero de mil no
veciento« sesenta y ocho, se dictó 
sentencia declarando a: Cupertino, 
Belannino, Rosa, Amalia, María Eufe
mia y María Elvira Herrera Perdo-

'- mo, herederos ab intestato de su di
funtos padres legítimos Tito Herrera 
y Eufernia Penlomo ~nto de 
Herrera. Y se les conceda la posesión 
efectiva de herencia. sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho. Articulo 1043, del Código de 
Procedimientos.-Gracias, Lempira, 4 
de enero de 1972. 

E.Hércules R., 
Secretario, 

(f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado d" Letras.-Graclas, 
departamento de Lempira.-Hondu-
raa". 

10E.72. 

Los· chPm•~
dan a esto~ '!' 

ser a nombre :0 ,... --.ll•;1 ; 

pografía Nacio: 

U DIRECC/01\ 

REGOO'RO DE MABCAS 

El lnfrasc;rito, Registrador de Patenue y 
lllarcu de FAbrica, dependiente de la Se
Cl'etarla de JilcoDomla, h- Mbel:< que 0011 
fecha doo dlclemhre del presente aiiO,.IJI! ad
mitió la oollcltud que dice: ''Regi.ltro do 
marca.-Sei\Ol" Jllnietro, de Eeon9mia.-llla 
rePJ'080JI.Iaci6n de Beecl¡am Inc., que co
mercia tambtén como Beecham RfJIIMI'eh 
Lahoratoriea, domicUlada on la ciudad do 
Clltton, Eotado de New Jerwy, lCe!adott 
UmdíiB de América, vengo a pedir- el ~~e
~stro de la marea de fábrica oonslstente 
en laa palabras: 

i\MPI-YEC 
separadas wr un guión; para distlngutr: 
preparacioJ¡ea y BUBt:anclaa fannac<!ut1011.1 
pera usos humano y vetertnario; y la cual 
M aplica a los envases, cajas y empaquea 
que contienen los productos, grabándola, 
lmprtmiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetu. que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley 
Y el clisé.-Teguctgalpa., D. c .. veintisé18 
de nOViembre de mil novecientos setenta 
Y uno.-(f) Daniel CallCO L., carnet 
W 112". Lo que se pone en conocimiento 
del pdblico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de dlclemhre de 1971. 

AdAJJ Ló- Pineda, 
Registrador. 

20 y 80 D. 71. y 10 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentee 
y Marcaa de Fábrica, lú'pendiente de la 
Sooretaria de Econonúa, hace saber: que 
oon fecha dos de dlclembre del presente 
afio, oe admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca-Sellor Ministro de Eco· 
nomla.-En representación de Hoftmann-La 
Roche Products Limited, corporaCión de 
Bermuda, domiciliada en WOOElbourne Ave. 
nue, ciudad de Ha.mllton, Bermuda, vengo 
a pedir el registro de lB marca de fábrica 
con8fstente en el nombre ''Roche'', dentro 

., llagllfJIIIa • 
de un hexágonu, y abajo de éllos la pala. 

hra "diagnóstica", viéndose entre amboll 
Wl& linea. horizontal, tal como se mueetra 
ea las etiquefas que ae acompd.a.D; 
para dlatlngulr: productos ~ 
para usos c!entlflcoa y médlcOe; y 
servicios en el campo de la medicina; y 
1 .... cual se aplica a loe envases, cajaa y eur 
n"' r<nes que contienen los productos, gra· 

· ·· "'"ln imprimiéndola, estampándola, por 
-. 'i" rte etiquetas que se les adhieren, y 

.. , ~--"'\nniera otra forma apropi.a.da. en el 
P""'fo. Presento el poder para que se ra· 

" e"\ lo conducente. loS demáS documen· 
tos de ley el cllsé.-Toguelgalpa, D. ~ .• 

velnl!oéla ~~de. mll-
oetenta y WlO~(f) D..-~ Lo.Qonlet 
N' 112". Lo que se pone en oo,...trntento 
del ~ para los efectos de looy.~ 
clgalpa, D. C., 2 de dlc~o~Qre · de 18IL 

AAI6Q u,..- 1 • Regia __ 

20 y 30 D. 71. y 10 E. 72. 

llll ~. R<!dltradOr de J'atenteol 
y Ka.r<:u-<~e. Fil>rioa. <lopendloma de 1 -

cretarla ~ Econom!&. ~ abeE: 11!!' QGn 
fecha primero de dlclembl'8 del ~te 
do, M adm!Uó la 10Hcttud que dice: ~··Re
~ de m&rao--Seaor __ , ... -.. 

n<>nofa.-En repre8lllltacl6 de p ........ 
Inc., que comercia. también COJDO-~ 
Reoearch Lahoratorlea, domlcUiada eJl .l .. 
ciudad de Clffton, Estado de New Je~l'• 
Estados Unidos de Am~riee., vengo a pedir 
el reg1atro de la maTea. de fábrte&. eonste
tente en laa pals.bra.s: 

AMPI-POL 
.epara.daa por un guión; para. dtatingutr: 
prepa.ra.ciones y sustancias farmacéuticas 
para usos humanos y veterinari.oB; y JA 
cual se aplica a los env<\ses, ea}as y e:n
paques que contienen los productos, ;:»rd.~ 

bándola imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adbi.eren, y 
en cualquiera otra fonna apropiada en el 
comereio. Presento el poder para que se
razone en lo conducente, loe demás do

cumentos de 1~ y el clisé.-Teguclgal~ 
D. c. veintiséis de noviembre dé mil no ... 
veclentos setenta y uno.-(f) Daniel cae. 
co L., Ca.m.et N' 112!' Lo que se pone eo 
conocimiento del público para los efect!Oe de 
ley.-Teguelgalpa, D. C., 1' de dlclemhre 
de 1971. 

20 y 30 D. 71. y 10 E. 72. 

El lnfraacrlto, Registrador de Patentes 
y Me.rca.s de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econonúa., hace saber: que 
con fecha dos de diciembre del -prsente 
afto, se admitió la solicitud que dice: 4'Re
gistro de marca.-Sef'ior Ministro de Eco
nomf.a.-En repreeentación del IJf!6&r Jea:n, 
Henrl, Louls Bru, y se!lora NoéHe, Rache! 
Bru, née Sylveetre, domiclllados eoa ~ 
(Lot et Ga.ronne), Franela, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica oonsie· 
tente en la palabra: 

Bl O P;.,;,;;,;í\ ___ U SINE ... 
para ~ productos farm·"*.ati~lll, 
partleu.Ia.rmente medleamenloll eonlloa d&
a6rdenes de la circulación v"""""; y la cual 
se apllca a los envaaes, cajas y eJDPf'41le&

que contienen loa productoe, grabándola· 
Imprimiéndola, estampAndola, por medio ele 
etJq11~tas que 18 les adhieren, y en cualquie
ra otra fonna apropiada .., el COJnel'Cio. 
PI rrto el poder para que ae nwme en lo. 

f. 
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S LA GACE.'TA 

A Quien Interese -to. c:hequ .. que se eztien.. 

dan a 8ltol Tallent~ deben de .. 
ser a nombre del Director Ti-

pografía Nacional. 
LA DIRECCION 

COJidn-te, loe demlia documentos de ley 

1 el --Tegucigalpa. D. C., velnt1161S 
de -bre de mil novecientos oetenta y 
uno.-(t) Daniel CUco L., camet N' 111". 
Lo IJUII oe pone en eonoclmlento del pdbllco 
!'~!aloe efeotoe de ley.-Teguelgtllpa, D. C., 

2 de dlelembre de 1971. 

20 y so D. 11. y xo m. 72. 

E¡ infrascrito, ·Registrador de Pa· 
ten tes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
diciembre del presente afio, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economfa.-En representaci6n de la 
compafila A/S Dumex (Dumex Limi· 
ted), una corporación organizada y 
existente, conforme a laa leyes del 
Reino de Dinamarca, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici· 
liados en 37, Prags Boulevard, DK 
2300 Copenhague S, Dinamarea, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente com· 

parezco a solicitar el registro y dep6-

sito, como marca de fábrica nacional 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepclplpa, p, c. -....., C. A. 

24 DE NOVIEMBRJ!l DE 1971 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
F.L TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

D&... ........................... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Coi6G Sol•. ·······- 0.1920 8.80 .80 0.1920 D.80 
Qootool ....... ____ 1.98 2.00 .00 1.98 2.00 
~ c. R. •.....•... 0.298868 0.301887 o.301887 0.2981168 0.301887 
C6rdoboa ········-····· 0.282857 0.1:15714 0.211$714 0.282857 0.285714 
r.o Muieo:no .... 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --T,.y de 0.0 FiDo L 70.00 o..a Troy !qua! .., 31.103 -COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Lib!'a Esterlitla .... . ................ ···············-· 
Franco Frcn* ········--········ ............. _ ....... . 
Franco Bel9a . . ........ ,. ..... - .. -·--··············-
Franco Suizo ..... ___ ...... ----~·-·-
Marco Alem6:n ........ _ ........................... . 
Fiorln Holandés .. ····-······-
Corona Sueca . ······- ................................... - .. 
L;~. 

Peseta .•........ ,. ... ________ .......... _ ........ ,,, ___ _ 
P61ar Canadiense 

N O T A 8• 

DOLARES 
• 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.2506 
0.2995 
02995 
0.1999 
0.001640 
0.0!4$ 
0.9973 

LENPIIIAS 
L 4.989 

o 3620 
00432 
o 5012 
• 5890 
o 5990 
03998 
noomo 
O cm<! 
1 .... 

l.-Loa giroa en Dólares llbradoe a cargo de Bancoe coetamcenses serán acredJ. 
tadoe al tlp > de cambio de CCR. 8.8211 por Dólar. 

2.-Las cotlzar.tones no ottciales son tomadas del tntonne semanal del Ftrat Na· 
• tloDal Cltv Bank de New York. 

3.-Para evite• e&peculacloneo fronter!za.tl, el Directorio del Banco Céntral de 
Honduras a·1tortz6 la venta a la par de tu monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pa.ffJ al pre
eio de Neow York, menos gastos que ocaa1Gne su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALE.JANDRO ARMLJO PINEDA, 
Jefe del Depto. de Cambios. 

hondurefia, de la marca de fábrica 
denominada: 

ANTABUSE 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamafio, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prot~ 
toda clase de preparaciones farmacéu
ticas y medicinales en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
rec1p1entes, empaques, bolsas, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios, por me. 
dio de impresiones, grabados, etique· 
las, marbetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos y en las otras for· 
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci. 
galpa, D. C., cuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón". 'Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
13 de diciembre de 1971. 

&& L6pes PIDecla, 
Registrador, 

20 y 30 D. 71. y 10 E. 72 . 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juzn
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora1.án, 
al público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fe~ha tres de enero del afio en 
curso, dict6 sentencia declarando al 
seflor ,luan Pablo Mejia Diaz, h•rede
ro ab intestato de su difunta madre 
natural la seflora Fidelia Díaz, con
cediéndole la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho. --Te
gucigalpa, O. C., 6 de enero de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa 
Secretario 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice. Juzgado de Letras 
39 de lo Civi!.-Tegucigalpa, F. Me
razán, Honduras. 

12E. 72. '1\ll 
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CONVOCATORIA 

El Coasejo de AdJninistra,ciÓn de CONFEOCIONES 
HILTON S. A. DE C. V., convoca a todos los soclos para 
,uambl~ Gentora! Extraordinaria de Accionistas, que se 
ceiebrará el di& 24 de enero de 1972, a laa 4:00 p. m., en. el 
local que ocupa la empresa. en Tegucigalpa, D. C., para tra
tar asuntos relacionados con el Articulo 169 del Código de 
(JomerClo. 

Si no hubiera quónun para la fecha antes mencionada, 
la Asaln!Hea se l'€Ulliri el dla siguiente, miércoles 25 de 
enero de 1972, en el mismo lugar y hora arriba indicados, 
cualquiera que - el número de acciones repreeent&das. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

10 E. 72 

CONVOCATORIA 

Se convoca a loe socios de THEONE'rl' CENTRO
A.YERJCANA, S. A., a. la. Asamblea. General de Accionistas, 
que con carieter de ordinario, tendrá lugar en el Hotel La 
Ronda en esta ciudad, el di& miércoles 2 de febrero del 
presente año, t. la 10:00 de la mañana. 

En caso de que no hubiere quórum, la Asamblea tendrá 
lugar el día siguiente, en el mismo local y hora. 

10 E. 72. 

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1972 

PAUL O. LAW'l'ON, 
Secretario. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, señor Director General de Economía y 
Comercio, certifica le Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 166b.-SECR.ETARIA DE ECO
NOJ414.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que co!l fecha doce 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevo a la Secre
taria de Economla y Hacienda, actualmente Secretaría de 
Economia, el Abogado RAUL LAPEZ CASTRO, en su con
dición de Apoderado de AGENCIA B~, S. ~e R. L., 
con domicilio en San Pedro Sula, contra!da a pedir se le 
otorgue a su ma.ndante Licencia como Distribuidor exclusivo 
con jurisdicción en todo el territorio nacional, de la Casa 
Comercial CIMPLEX OF CAMBRIDGE LTD., con domicilio 
en Inglaterra, que tiene a su cargo real y efectivamente la 
Distribución, Concesión o Representación en forma perma
nente, sobre la base de comisión o porcentaje de los artlcu
los siguientes: Silos y equipo adicional para los mismos 
marca Critall. 

RESULTA: Que el interesado acompañó ca.rtas de fe
cha 20 de enero, 20 de abril de 1970 y 28 de enero de 1971, 
con la.s cnales acredita ser Distribuidor de la Casa Comer
cial SIMPLEX OF CAMBRIDGE LTD. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los docmnentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talona.rio de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 

de VEINTICINOO LEMPIRAS (L 25.00), valor del~ 
to flacal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para aer Dlatribuidor de ~ 
CUa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria. de J!lcoao. 
m!a, la Licencie coneapondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRE'lT, S. de 
R. L., ha a.creditado ser Distribuidor de la Casa. Comerdal 
SIMPLEX OF CAMBRIDGE LTD. 

CONSIDERANDO: Que el interaado ha. llenado toclall 
los requisitos· exigidos por la. Ley y IRl Reglameato para la. 
obtención de la Licencia de Distribuidor ezclustvo, procede 
acceder a. Jo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de &ltado, de conformi
dad con lo establecido en loa Articuloa 2' 3• y 50 y liemás 
disposiciones a.plicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a AGENCIA BARRETI', S. de R. L., 
como Distribuidor exclusivo que tiene a. BU cargo real Y 
efectivamente ·Ja. Distribución, Concesión o Representación 
en forma. permanente de la Casa Comercla.l SIMPLEX OF 
CAMBRIDGE LTD., de loa servicios o artlculos que se de
tallan en el preámbulo de esta Resolución. Mándese pubHca.r 
esta Resolución en el Dla.rio Ofícla.l "LA GACETA", por 
cuenta del interesado, y a la. presentación del ejempla.r en 
que se haga la publicación, !nscribase en el Registro que al 
efecto lleva la Dirección General de Economla y Comercio, y 
extiéndase al interesado la Licencia correspondiente.-NO
TIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Mi
nistro de Economla.". 

Extendida en Tegucigalpa., D. C., a. los veintiún d!all 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta. y uno. 

IRMA BESSY P. DE JEMIO, 
Subdirectora. 

(f) llU4A BESSY P. DE .TEmO. Hay un llello que
dice: Dirección General de Econom!a y Comerclo.-Repú
büca. de Honduraa. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, señor Director General de Economfa y 
Comercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 165b.-SECRETARIA DE ECO
NO:MIA.-Tegucigalpa,· D. C., veintiuno de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno. 

VISTA: Pa.ra resolver la solicitud que con fecha doce 
ole diciembre de mil novecientos setenta, elevó a. la Secre
tárla de Economla y Ha.cienda, actnalmente Secretaría de 
Economla, el Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, en BU con
dición de Apoderado de AGENCIA BAR.RETT, S. de R. L., 
con domicilio en San Pedro Sula, contraída a pedir se le 
otorgue a su manda.nte Licencia como Distribuidor con ju
risdicción en todo el territorio na.cional de la Casa Comer
cial PENWALT CHEMICAL CORPORATION, con domicilio 
en Philadelphla, que tiene a. su cargo real. y efectivamente 
la Distribución, Concesión o Representación en forma per· 
manente, sobre la ba.se de comisión o porcentaje de los 
art!culos siguientes: Legla Sello Rojo (Potaza). 

RESULTA: Que el interesado acompañó ca.rta. con 
fecha 9 de febrero de 1970 con la cual acredita ser Distri
buidor de la Casa PENWALT CHEMICAL CORPORATI:ON, 
por tiemoo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condl. 
ción de hondureño, acompañando los documentoS aue exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería (",eneral de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impues
to fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Oue para ser Distribuidor de una. 
Casa Comercial, debe obtenPrse en la Secretaría de El!ono
mía, la Licencia correspondiente. 
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CONSIDERANDO: Que AGEN~ BARJtETi', S. de 
R. L.,- tia: acieditadn ser Distribuidor 4e· la ·easa C9.tpercja.) 
PENWALT CHEMIC.,U. CORPORATION. 

"OONf!IDERA.Noo: Que el fnter'esadn ha llena4o todos 
loa re1ftisitos exigidos por•la Ley y su lteglamenú:l," para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede acceder a 
lo solicitado. 

OOR ~ANTO: Esta Secretaría de Estado, de confoJ• 
midad con lo establecido en los Artieuloa 2<', S• Y 5• Y demas 
dispoBicionea aplicables del Decretó Legisla,ti_Yo N• 50 emi· 
tido 'el .S & octubl'é de ·1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a AGENCIA BARR.ETl', S. de R. L., 
como Distribuidor que tiene a su cargo reaJ.y e!ectivamente 
la Distribución, Concesión o Representación, en forma per
manente, de la Casa Comercial PENW ALT CHEMICAL 
CORPORA TION de los servicios o artieulos que se detallan 
en el preámbulo' de esta Resolución. Mándese publicar esta 
Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta 
del interesado, y a la presentación del e~emplar en que se 
haga la publicación, inscn'base en el Reg¡stro que !" efecto 
lleva la Dirección General de Economía y Comercio, Y ex
tiéndase al interesado la Licencia correspondiente.-NOTI
FIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro 
de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún días del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

ffiMA BESSY P. DE JEMIO, 
Subdirectora. 

.<0. ~MA BESSY P. DE ~0. Hay un. sello q'!e 
dice: Dirección General de Economia y Comercw.-Repu
blica de Honduras. 

Viene de la la página 

cibido por el Prestatario corno resultado de este. Pré11tamo, 
será usado de acuerdo con las disposiciones aprobadas por 
la A.I.D., y estipuladas en la Sub-Sección 4.1 (g). Cualquier 
saldo existente después de efectuado el financiamiento res
pectivo a estas disposiciones será empleado preferentemente 
para financiar proyectos de vivienda cooperativa en Hondu
ras sobre base y condiciones compatibles con la Sección 
7.2 ( ¡¡.) de este .Convenio ; 

e) Con excepción de lo que la A. I .D. pueda de otra 
manera acordar por escrito, el Prestatario se asegurará 
de que todas las hipotecas que respalden los Sub-Préstamos 
a las Cooperativas estarán sujetas en su totalidad o en 
parte a aquellas condiciones que harán factible su elegi
bilidad para redescuento por el Banco Centroamericano de 
Integración Económica en Tegucigalpa. 

Sección 7.2.-0PERACION DE LAS COOPERATIVAS. 
-a) Las Cooperativas y sus miembros deberán operar 
conforme a los principios de la Carta de Punta del Este 
y deberán mantener su capacitación técnica y de organiza
ción a un nivel igual o mayor m•a el ~emostrado a la A. I. D. 
como condición precedente al desembolso que se detalla en 
la Sub-Sección 4.2 (a) de este Convenio; 

b) Los préstamos otorgados por las Cooperativas a sus 
miembros llevarán sobre sí un: interés QUe no excederá del 
ocho por ciento (8%) anual -incluyendo todas las comisio
nes, honorarios y otros cargos. Los pagos mensuales para 
amortizar el capital, cubrir intere•es y otros cargos efec· 
tuados por los miembros en relación con rlichos pré«tamos, 
no excedPrán del veinti~inco (2!'\% l p~,. ~i,.nt.-. i!P.I ingreso 
familiar de 'dichoa miembros. 

Sección 7.3.-UTILIZACJ01'1T n~ T !'~ 'T>'I"""'TTT .1"1<; Y 
SERVICIOS.-Todos los artírt''"~ •• o·'""''"'~~ "~·~·'·"·q 
bajo los documentos de comnr,..m; ............ ,....;t•-""t'" ,..,.._, .......... ,.. ,.., 
la Sección 5.1 de este Conveni<> v M-· • --~·-- • - ---· "" - ·

disposición de acuerdo con la Se<>P;;.., ~.., ~....,1 .,.,....:,......,..,.... ..,,..,..~::"1 
usados exclusivamente en el Proyectn F., ~~ ........ ,.:~_,. ,...,n "1 ... 
guno de estos articulos no sean utilizados torn.l,..~nte:. 1a 

disposición anterior se ap!ifjlrá h~ta la finalización del 
Proyecto tomando en cuenta que ningún artiCUlo se podrá 
exportar' de Honduras sin la debida aprobación de la A.I.D. 

Sección 7.4.-INFOIUlACION.-Arreg'los apropi&doa y 
sati¡¡factorios a la A.I.P. referell~ . a ~a P\lbl,lci~cj. cil!l_ 
Préétamo ·como un P';'ograrna de asl!'.tenCIIL de l~s E!i~ .. 
Unidos. en la consecución de los objetivos de la AliiiJI,Za ~ 
el Progreso serán ·concertados. por el Pre~tatario. Estii. 
mismo se asegurará que el stlnbolo de la Alianza para ·et 
Progreso y el simbolo representando las manos estrecha& 
sean colocadas conspicuamente en los sitios de loa Sub
proyectos. 

Sección 7.5.-EXENCION DE IMPUESTOS.-a) Este 
Convenio y la cantidad del Préstamo acor<4da bajo el milJ-. 
mo estarán exentos de, y el capital e inter¡ll!es serán A
gados sin deducción y libres de ~ualquier imp~_esto o det'l!:
chos establecidos por las leyes VIgentes de Honduras; 

b) Se otorgará la exención sobre Jos artículos y servi
cios financiados bajo este Convenio (ya sean obtenidos 
directamente por el Prestatario, las Cooperativas o cual
quiera de sus contratistas) de todos los impuestos, cargas 
o derechos sobre su propiedad o uso. y cualquiera otra 
clase de impuestos, requisitos de inv<:rsión o depósito y 
control de moneda de Honduras, así como también la exen
ción de su importación, adquisición, uso o disposición de 
cualquier tarifa, derechos de aduana, impuestos de impor
tación, impuestos áe compra, venta o donación y cualesquier 
otros impuestos o cargas similares o derechos en Honduras; 
o se procurará que el Gobierno de Honduras o cualquier 
otra institución interesada en el Proyecto haga una contri
bución a los costos del mismo por una cantidad igual a tales 
impuestos. cargas, derechos, tarifas, requisitos de depósito 
y otros impuestos o cargas similares exigidos por las leyes 
de Honduras que dará por resultado que todos los gravá
menes antes mencionados no se financien con fondos de 
este Préstamo. 

Sección 7.6.-TIPO DE CAMBIO.-El tipo de cambio 
entre Dólares y Lempiras empleado en todas las transac
cioneR relacionadas con este Convenio será el tipo existente 
que proporcione el mayor número de Lempiras por cada 
Dólar y que al tiempo de cualquiera de las transacciones 
sea legal en Honduras. 

Sección 7.8. - NOTIFICACION DE DESARROLLO 
MATERIAL.-El Prestatario y el Garante garantizan que_ 
han expuesto a la A.I.D_, todas las circunstancias que rna· 
terialmente puedan afectar el Proyecto o el descargo de sus 
obligaciones contraídas bajo este ('"'nvenio y se comprome
ten a informar a la A.I.D. con prontitud de cualquier con
dición aue interfiera o que razonable¡n~nte se crea que 
interferirá con lo expuesto anteriormente. 

Sección 7.9.-COMISIONES, HONORARIOS Y OTROS 
PAGOS.-a) El Prestatario garantiza que no se han efec·
tuado ni se efectuarán o se ha acordado efectuar pagos a 
ninguna persona, firma o corporación (fuera de las com~ 
pensaciones regulares a oficiales o empleados y funcionarios 
permanentes del Prestatario o por servicios profesionales bo
nificados, técnicos o similares), en calidad de comisiones, ho
norarios o pagos de cualquier 'índole en relación con la pre
paración o presentación de la aplicación que ha resultado en 
la autorización de un Préstamo por la A.I.D., o en relación 
con las negociaciones incidentes a la obtención del Préstamo; 

b) El Prestatario garantiza que todas las comisiones, 
honorarios o pagos dete'('minados por la A.I.D. como no 
razonables serán ajustadas en modo satisfactorio a la 
A I.D- v nue cada uno de los favorecidos con tales comisío
nP~. honoraiios o pagos serán inform4dos de esta condi~ 
ción; 

~) F.1 Prestatario informará con prontitud a la A.I.D. 
de cualnuier comisiones, honorarios o pagos no prohibido¡¡ 
n-.~ lo ~nb-~ección 7.9 (a) de este Convenio que hayan sido 
~··h'""~"" o se havan acordado efectuar después del periodo 
"''"'n..t" nor Pl informe reauerido en la Sub-Sección 4.1 (e) 
n, .. ,~.,i!o ~¡ tales nae;os han sido o serán efectuados como 
'""'""'yoq.JOÍoq imnrevistos). 

~n~~ión 7.10.-MANTENlMIENTO DE REGISTROS, 
"""<;PECCIONES E INFORMES.-El Prest,.tario manten
-·~< o pro.curará que se mantengan por parte de los Sub
Prestatanos, y por cualquiera de sus contJ'I!.tis~ financia-
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·..aos · blljo eáte Convenio, libros Y registros que estén de 
conformidad con Jos principios Y prácticas sanas de conta
bilidad adecuados para identificar la disposición de los 
fondos' desembolsados bajo este Convenio, y de los artículos 
y servicios financiados con tal~s fondos; para demostrar la 
naturaleza y extensión de las solicitudes de los presuntos 
proveedores y la base para la adjudicación de contratos u 
órdenes para el rroyecto; y para jndicar el progreso del 
mismo. El :Prestatario, tsmbién se cerciorará que dichos 
registros, cuentas y libros demostrarán en todo tiempo un 
detslle pre/:iso de todos los fondos recibidos bajo el Pro
:Y~~Cto, ya sea que se h!'-n recibido .d~ este Préstamo, de los 
· pllgós de los propletsrws de las VIVIendas, de los presuntos 
compra~ores de vívi~ndas o que .represen~n ingresos vari?s 
provenientes de otras fuentes. Dichos registros demostraran 
d.etalles 4e tod.os los pago~ efectuados por Jlresuntos o reales 

· ptóplél:"aríos d'úra.hte el periodo de vigencia del Préstamo. 
Dichos libros y registros serán auditados regularmente a 
interVálo8 · eápecificados por la A.I.D. por auditores acep
tados por la misma y serán mantenidos y auditados por el 
pérlódo que la A.I.D. lo requiera. 4 A.I.D. tendrá el de
recho en cul!lquier tiempo razonable, de examinar en 
Hondutas taJes liBros· y registros y cualquier otro docu
mento relacionado con el Proyecto y este Convenio. El 
·Prestatario proporcionará con prontitud a la A.I.D. los 
informes financieros, y la información · relaci<J..nada con el 
proyecto, el Prél!tamo o las transacciones derivadas de esL 
Convenio de acuerdo con los requisitos estip\Jiados razona
'!Ítéiileilte por la A.I.D. El Prestat!$o éo!fooi"ará con la 
A.I.D. para facilitar la inspeccióh 'del Proiecto. 

ARTICULO VDI 

RECURSOS DE LA A.tD. 

Sección 8.1.-CASOS DE INCUMPLIMIENTO; ACE
LERACION.-Si uno o más de los siguientes casos( "Casos 
de Iricumpllinlento") ocurriera: 

a) Que el Prestatario no efectuara el págo completo 
de los lntereReB o las · amortizaciones del Capital u otro 
pago reouerido bajo este Convenio a su vencimiento; 

b 1 Que el Prestatario o el Garante no cumpliera con 
cualauiera de las cláusulas de este Convenio; o, 

e) Qll:é ciJll,lquier presentación o garantía efectuada 
nnr o "" nombre del Prestatario o efectua<la o reauénda 
"";, este C'.onvenio fuere incorrecta en cualquier aspecto 
tn•+Prial. En cualesauiera de estos casos, la A.I.D., a su 
onr.lfon. puede ~e.,larar el caso como de incumplimiento y a 
m"nos nue la falta fuere subsanada dentro de los sesenta 
(601 ilía~ subsig,1ientes. e\ Capital y todos los intereses 
acumulacjos. se consldernriin vencidos v ¡iai{á .Jeras inme
diatamente a la fech~. cie e><:niradón del sexagé•imo día. 

Sección R2.-TRRMTNA{"'(Ol'if O SUSPENSION DE 
LOS DESEMBOLSO~: TRA.NSFBRENCI<\.S D)l; PROPIE
DAD A LA A.I.D.-En caso de oue c1mlnuier tiempo: 

a) Ocurriere un caso de incumpli-miento: 
b) Ocurriere un caso que la A.I.D. determinara como 

situación extraordinari¡> .· que .hiciese improbable aue Jos 
propósitos de este PréRtamo fuesen logrados o aue el Pres
tatario o el Garante fueren jncana.ces. de cumplir con las 
obligaciones estipuladas en este Convenio; o que, 

e) CualqUier delj"éfiibolso éoilsfitliyera tfua vióla'éí6n a 
las leyes que rigen a la .A.LJ?.; entonces la A.I.D. a su 
opción, puede: (il absteherse de' emitir' do<\umentos de 
compromiso adicionales; ( ii) S\IBpendl)r o canc!'lar docu
mentos de compromiso pendientes, há.iita el punto de· qúe 
hayan sido utilizados ·mediante la emisión de Cartas de 
Crédito Irrevocables o a través de pagos bancarios efectua
dos en otra forma que no fuere bajo Cartas de Crédito 
Irrevocables notificando al Prestatario inmediatamente de 
esta situal!iórt: (iii) abStenerse de efectuar desembólsós 
fuera de aauellos basados en documentos de compromiso; 
Y (iv) a expensas de la A.I.D., ordenar aue la propiedad de 
los art!culos financiados para este Proyecto bajo este COn
venio sea transferida a la A.I.n .. si estos artículor. provienen 
de una fuente fuera de F;mduras en estado propio para su 
entree"a y oue no ha van sido aún descargados en puertos de 
entrada de Hondu.ra~. En el caso de oue no se hava incu
rrido en gastos relacionados con la compra y transporte de 

estos artlculos finuciadós bajo este Convenio, las cantida
des respei:tivas serán deducidas del Capital. 

sección 8.3.-REEMBOLSOS.-Si la A.I.D. determina 
que cualquier desembolso no ha sido respaldado por docu· 
mentación válida de !'cuerdo con los términos de este Con
venio, o no ha sido efectuado o usado de acuerdo con las 
condiciones de este mismo Convenio, o constituyó al tiempo 
del desembolso una violación a las leyes que gobiernan la 
A.I.D., la A.I.D. a su opción puede, sin perjuicio de la exis
tencia o ejercicio de cualquier otro recurso previsto bajo 
este COnvenio requerir al Prestatario para que cancele a la 
A.I.D. dentro de los treinta- (30) dias subsiguientes al re
cibo de la respectiva requisición, una cantidad no mayor que 
la del desembolso, siempre que tal requisición no se pre
sente después de los cinco ( 5) años subsiguientes a la fechn 
del desembolso. Cualquier re<m1bolso de otra naturaleza 
recibido por la A.I.D, será aplicado ·primero al pago de 
cualauier interés acumulado y luego a las amortizaciones 
pendienteS de. Capital en orden inverso de vencimiento. 

Sección 8,4;.-RENUNCIA A SANCIONES. - Salvo 
cu;tndo ~e Indique un plazo especial en este Convenio, nin
gunl'- demqra en el ejercicio u omisión. de ejecución de cual
quier derecho, poder o recurso a que tenga derecho la A.I.D. 
bajo este Convenía, deberá ser interpretado como una re
nuncia por parte de la A.I.D. de cualquiera de estos derechos, 
poderes o recursos. 

Secció~ ~>.5.-GASTOS DE CQBRO.-Después de: que 
ha.ya ocurrido un easo de incumplimiento, todos los g~~&toe 
r&zorialiles en que incurra la A.I.D. (fuera de los sueld001 
pagados a su personal) en relación con el cobro de cantida
des Mn!lientes .baja este COnvenio, pueden ser cargados al 
Prestatario y reembolsados en la forma que la A.I.D., lo 
especifique. 

ARTICULO IX 

VARIOS 
Sección 9.1.-FECHA DE VIGENCIA.-Este Convenio 

entrará en vige~ia a partir de la fechn y año que aparece 
en ei encabézamiimto del mismo. 

Sección 9.2.-USO DE REPRESENTANTES. --al Todo 
acto reQuerido o permitido para ser ejecutado bajo este 
Convenio por el Prestatario, ~ Ga,rante o la A.I D .. puede 
ser realizado por sus respectiVos repreSentantes debidamen
te autorizailos; 

b l Las personas abajo nombradas tendrán la autori
dad para representar la parte por quien han sido. nombrados 
de acuerdo con la Sus-Sección anterior y·tendrin la autori
dad para desiguar a su vez a otros representantes. Todos 
estos representantes, a menos que la A.I.D. reciba notifica
ción de lo contrario, tendrán. la autoridad para convenir 
en representación de las respectivas partes a cualquier 
modificación o ampliación de. este Convenio que no aumente 
substancialmente las obligaciones de dichas partes bajo 
este Convenio. Mientras la A.I.D., no reciba notificación 
por escrito de la revocación de autoridad delegada en cual
quiera de los representantes, del Prestatario o el Garante, 
la A.I.D., podrá aceptar la firma. de dichos representante~~ 
en cualquier instrumento, como evidencia terminante de que 
cualquier acción efectua~ bajo tal i n ~ tr u me n t o está 
autorizada. Por el Prestatario: Lic. Guillermo Hernández 
Fiallos. Titulo: Vice-Presidente. Por el Garante: Lic. Ro
berto Ramirez. Titulo : Presidente. 

Sección 9.3.-IDIOMA OFICIAL.-Nó obstante la pre. 
paración de una versión oficial en idioma Espaiíol de este 
Convenio, la versión en inglés será la versión oficial para 
propósitos de resolución de diferencias de interpretación o 
litigio. 

Sección 9.4.-COMUNICACIONES.-Cualquier comu
nicación, o documento entregado, formulado o enviado por 
el Prestatario, el Garante o la A.I.D., de acuerdo con este 
Convenio, será por escrito y se considerará como debida
mente entregado, formulado o enviado a la parte a quien 
está dirigido cuando sea entregado personalmente o por 
correo, telegrama, cable o radiograma a dicha parte y a la 
siguiente dirección: Al Prestatario: Dirección Postal: Ban
co Nacional de Fomento, Apartado N~ 212, Tegucigalpa, 
Honduras. Dirección Cablegráfica: BANAFON. C'..omava
güela, Honduras, C. A.-AJ Garante: Dirección Postal: Ban· 
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co Central de Honduras. Tegucigalpa, Honduras, C. A. Di
rección Cablegráfica: BANTRAL. Tegucigalpa, Honduras, 
C.A.-A la A.I.D.: (en triplicado). Dirección Postal: Offlce 
of Capítal Development. U.S. AID Mlssion c/o Y .S. Embaasy. 
Tegucigalpa, Honduras. Dirección Cablegrifica: USAID, 
c/o Amembaasy. Tegucigalpa, D. C., Honduras. Todas las 
comunlcaclonea y documentos entregados a la A.I.D., bajo 
este Convenio serán en idioma Inglés y todas las eapeclflca
clones ~cas y de Ingenlerla comprendidas estarán en 
medidas standard de los Estadoa U11iqos, con excepción de 
lo que la A.I.D., pueda de otra manera convenir por escrito. 
-EN FE DE LO CUAL, el Prestatario, el Garante Y la 
A.I.D., cada eua1 actuando a través de BU representante 
respectivo, debidamente autorizado, firman el presente Con
venio con~ propios nombres en la fecha y año Indicados 
al ~ de este Convenlo.-BANCO NACIONAL DE 
FO .-Por: Lic. Guillermo Hernández Flalloa, Vice
Presidente. Titulo.-BANCO CENTRAL DE HONDURAS. 
-Por: Lic. Roberto Ramlrez, PrPsldente. Titulo.-ESTA
OOS 'UNIDOS DE NORTEAMERICA.-Por: Charles R. 
Burrows. Embajador de loa Estadoa Unidos de Norteaméri
ca. Titulo.-Por: Newell F. Wllllams. Director A.I.D. Titulo. 

Articulo :Z.-Dar cuenta al Congreso Nacional de la 
eml41~ de este Decreto para los efectoe legales correapon
dientes. 

Articulo 3•-El presente Decl'eto entrará en vigencia 
desde la fecha de BU publicación en el Diario Oflelal "La 
-<laceta".-Dado en T1!gucigalpa, Distrito Central, a los 
quince dfluJ del mes diciembre de mil novecientos setenta 
y uno. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Ricardo Ztínigs A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presiden. 
ela de la Rep6blica, 

GtdJlermo L6pez Rodeztto 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaclonta 
Exteriores, Andrés Alt)IJNdo Puerto 

El Secretario de Estado en loa Despechos de Defenaa '1 
Nacional y Seguridad Pública, 

Rsúl Galo Boto 

La Secretaria de Estado en el Despecho de Educaci6n 
Pública, 

TIÜtl B. de 01/ell 

El Secretarb de Estado en el Despacho de EcollOIIIla, 

Rubén Mondmg6n 

El Secretario de Estado en loe Despechos de Hacienda '1 
Crédito Público, 

Elio Ynestraeo M. 

El Secretario de Eatado en loe Despechos de Comuniea- l 
clones y Transportes, r 

Roberto Csntero R. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obna •· 
Públicas y Urbanismo, 

Jorge Allgtl8to Vsl78 

El Secretario de Estado en los Despachos de 8&1114 ·P6-
bllca y Asistencia Social, 

Gtlberto OBOrio ~~ . 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo • 
Previsión Social, #. · 

Gs!Wfllll li'OMtiCS 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recmw 
Naturales, 

Edgsrtlo 86111llG ld.idquell. 

PntJER EJECUTIVO PODER LEGISLATIVO 

Gobemaeión y Justicia 

Teguclcalpa, D. C., 18 de julio de lt71. 

ID Pnooldente Colllltltuclonal de la Repd
bUca, 

ACUERDA: 

DlapeDoar la pubUcaclón de edlctoo pera 
contraer matrimonio cl\"11, a Jol:'g'e lluc 
Erazo y Natálla Gonz41ez G., vectnoe de 

Choluteca, pt'e9lo entero de (L 10.00) elles 

leJnFu, ... la oficina que el Mlnleterio 
de Ractmda y cr.!dlto P6bUco designe. 

--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

ID Secretario de Eatado en loe Deopa

- de Gobernación y Jwotlda, 

.......... -...A. 
Pasa 11 la página Np .13 

Continúa el Decreto N9 62 

DB8GL0S1!: DE StJELDOS Y SAlARIOS PERMANENTES 

~ ele Pueatoe que IIIJ&I'8Ilerán en el .beso 
DeacJoaa.do ele Saeldo8 '1 Salarios Penneueutee 

TITULO 4-14-4 

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAliENTALES 

Prognmal-CN 

SERVICIO TELEGRAFICO Y TELEFONICO 

EN LA REPUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Oflclnaa Telégraficas 

y Telefónicas en toda la República 

Aetlvld.d 08 
Gnaimaca 

000210 Celador de Linea de 
Teleeomunicacionea .•• 2 L '10.00 L UOO.OO e 
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Cedros 

00021 O Celador de L í n e a de 
Telecomumcacmnes 2 L 70.00 L 1.400.00 

T&langa 

000210 Celador de L í n e a de 
Telecomunicaciones ". 2 70.00 1.400.00 

J&laca 

000210 Celador de L í n e a de 

9 

90 
64 

Telecomunicaciones . . . 2 70.00 1.400.00 

Total . . . . . . . . . . . ======8'======='L"===5.:600=:=.00=.: 

'I'ITUW 4-15-1 

DEUDA PUBUCA 

Programa 5-01 

ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUBUCA 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de Crédito Público 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asignación Global 
12070 Amortización Deuda Flotante Varios Mi

nisterios, incluye deuda años anteriores . 

Suman Ampliaciones . 

L 456.000.00 

L 5.648.593.00 

Artículo 2"-Crear las siguientes Asignaciones en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente: 

9 

90 
13 

14 

9 

90 
14 

'I'ITUW 4-01-1 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

Programa 1-03 

PLANIFICACION ECONOMICA 

UNIDAD EJECUTORA: Consejo Superior de 
Planificación Económica 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asignación Global 
Contraparte para la instalación y funcio
namiento de la Oficina del Programa de laa 
Naciones Unidas para el Desarrollo en Te
gncigalpa (Letra a del Artículo 5 del Pro
yecto del Convenio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 
Asignación para cumplir con parte de la 
implementación del Decreto Número 97 y 
con la formulación del Plan Mínimo de Go-
bierno 1972-1977 ............ . 

'I'ITUW 4-06-1 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del 
Secretario 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asigación Global 

10.000.00 

111.325.00 

Viene de la pá¡¡;ina !\ 9 12 
Acuerdo N' 241 

Tegucigalpa, D. c., 13 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Reptl
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a George Cal
vtn Stosmeister y Alleony Rectnos, veci
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N" 2i2 

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio de 1971. 
El P~idente Constitucional de le Re· 

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par:t 
contraer matrimonio civil, a Máximo S. 
Domtnguez y Rina lsB bel Padilla. vecinos 
de zacapa, Santa Bárbara. previo entero 
de (L 10.00} diez lempiras. en la oficin•J 
que el Ministerio de Hacienda y Créditn 
Público designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despacho. 
ie Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N" 243 

Tegucigalpa., D. C., 13 de julio de 1m. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bUca, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Tullo 
Chinchilla y Luisa Gladys Mejia Aguilar, 
vecinos de San Nicolas, Copán, previo 
entero de (L 10.00) diez lemptras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemactón y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N" 244 

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd .. 
blica, 

ACUERDA: Asignación para la organización y funcio
namiento del Sistema de Delegados Paga-
dores ...... " .. "··················· 100.000.00 Dispensar le. publice.clón de edictos pe.rn 

contraer matrimonio civil, a Friedridt Wil· 

pasa a la página N9 14 helm Maass y Mirlam Argentina Carias, 

13 
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vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de ( L 10.00 ¡ diez lemplraB, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda. y Cré
dito Público deelgne.-Comunlqu-. 

RAJION E. CRUZ 

El Secretario de Estade en los DespachOII 
de Gobernación y Justlcia, 

Acuerdo N' :H5 

Tegucigalpa, D. c., 13 de julio de 19'11. 

El Presidente Constitucional de le Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Maria 
Elvir Velásquez y Daysi :Mercedes Miden
ce López, vecinos de Tegucigalpa., D. C., 
previo entero de ( L 10.00) diez lem~. 
en la oficina que el Ministerio de Hacien
da y Crédito PúbliCO deslgne.-Comunf-
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DespachOII 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 245-A 

Tegucigalpa., D. C., 13 de julio de 19'11. 

El Preeldente COnstitucional de la Re· 
pública., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Santos Cecl
Uo Cáceres y Maria Reyes Espinoza. ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemplras, en la Oficina 
que e! :Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público deslgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DesJJachna 
de Gobernación y .Justicia. 

Ricardo Z6Diga A. 

Acuerdo N' 246 

Tegucigalpa., D. C., 13 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de· la fte. 
pública. 

ACUERDA: 

Dlspense.r !a publicación de ed!c!Do pera 
contraer matrlm.onio civil, a Roberto A;r.. 

mando Aguero Neda y Lizeth Josetfna 
Naranjo Graniotls, vecinos de San Pedro 
Sula, previo entero de (L 10.00) diez lem~ 
piras, en la oficina que el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público deslgne.-Co
munfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
ehos de Gobernación y .Justicia, 

Rleanlo Z6Diga A. 

Pasa a la página N9 15 

9 

90 
10 

7 

71 
20 

9 

90 
21 

7 

78 

2 

1 

112 12 

Viene de la página:N~ 13 

Programa 1-00 

AMPLIACION LEYES DE TRIBUTACION 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Tributación 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asignación Global 
Asignación para la investigación Trihutaria 

Programa 2-01 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ORGANISMOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del 
Secretario 

TRANSFERENCIAS 

Gratüicaclones Personales 
Contraparte Estatal para atender a lo es
tablecido en las Leyes de Jubilaciones y 
Pensiones para los Empleados y Funciona
rios del Joder Ejecutivo y del Magisterio 
y que será distribuida a los coiTeSpOndien
tes Institutos Nacionales de Jubilaciones 
y Pensiones ........................ . 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asignación Global 
Asignación para la Organización de los 
Institutos Nacionales de Jubilaciones y 
Pensiones, para los empleados y funciona
rios del Poder Ejecutivo y del Magisterio 

Progra¡na 4-01 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A 
ORGANISMOS NACIONALES 

UNID.A.,D EJECUTORA: Oficina del 
Secretario 

TRANSFERENCIAS 

Aportes a Varias Transferencias de Capital 
a Organismos Autónon:los, Semi-Autóno
mos, Establecimientos del Gobierno Cen
tral y a Gobiernos y Establecimientos Lo
cales y a Instituciones del Sector Público 
''Fondo de Desarrollo Agropecuario e In
dustrial" "el que será administrado por el 
Banco Central de Honduras" (Decreto Le
gislativo Número 97 del 30 de diciembre 
de 1970) .......................... . 

i'ITULO 4-08-1 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

Programa S-Ol 

CONSTRUCClON DE EDIFICIOS DE 
ENSEnANZA 

UNIDAD EJECUTORA: Departamento de 
Construcciones Escolares 

SERVICIOS PERSONALES 

JOJ'Illlles ............................. -

L 20.000.00 

2.200.000.00 

100.000.00 

3.500.000.00 

6.000.00 
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SERVICIOS NO PERSONALES 

Servicios Públicos .................... . 
Viáticos y Varios Gastos de Viaje 
Viáticos y otros Gastos de Viaje dentro 
del país ............................. . 
Transporte de Cosas ................. . 
Arrendamiento de Edificios, Terrenos y 
Equipos .............................. . 
Servicios Contratados para Mantenimiento 
y Reparacíón Ordinaria de Equipo ..... 
Mantenimento y Reparación Ordinaria de 
Equipos de Transporte ............... . 
Servicios Contratados para Mantenimiento 
y Reparación Ordinaria de Obras ..... . 
Varios Servicios ....................... 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

Minerales (Excepto Hidrocarburos) .... 
Productos de Papel, Cartón e Impresos . 
Productos de Cuero y Caucho ......... . 
Llantas y Neumáticos ................ . 
Productos Químicos y Conexos ....... . 
Combustibles y Lubricantes ........... . 
Productos de Minerales no Metálicos ... . 
Productos Metálicos .................. . 
Productos y Artícuios de Utilización Es-
pecífica y Productos Varios .......... . 
Repuestos y Accesorios ............... . 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

Equipo de Oficina Nuevo, Adiciones y Re-
paraciones Extraordinarias ........... . 
Equipos Educacionales y Recreativos, Adi
cionales y Reparaciones Extraordinarias. 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS (Por Contrato) 

Edificios, Adiciones y Reparaciones Ex
traordinarias. 

Construcción Escuela FESITRANH ..... 
Construcción Escuela San Miguel Tegu-
cigalpa .............................. . 
Construcción Escuela Manuel Bonilla, La 
Paz .................................. . 
Construcción Escuela en San Marcos de 
Colón ................................ . 
Construcción Escuela Manuel Bonilla, 
Juticalpa ............................. . 
Construcción Escuela Aldea Las Deli-
cias-Yoro ............................ . 

TITUW 4-11 

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL 

Programa 2-01 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ORGANISMOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

Sub-Programa 01 

FINANCIAMIENTO A ORGANISMOS 
AUTONOMOS Y SEMlAUTONOMOS 

TRANSFERENCIAS 

Subvenciones 
Aporte al Consejo Nacional de Alimenta-
ción y Nutrición .................... . 

L 200.00 
1.000.00 

14.000.00 
100.00 

6.600.00 

330.00 

1.500.00 

24.850.00 
1.000.00 

20.00 
2.500.00 
1.000.00 
3.800.00 
1.000.00 
6.000.00 
2.000.00 

500.00 

1.000.00 
. 4.000.00 

500.00 

3.000.00 

15.838.00 

19.603.00 

5.364.00 

4.869.00 

3.529.00 

1.769.00 

80.000.00 
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Acuerdo W 247 

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Amll
car Garcta y Maria Elena La.1nez calona, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficiDa 
que el MinisteriO de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZÜD!p A. 

AcUerdo N"' 248 

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
res Amador y Dolores Salazar Amaya, ve
contraer matrimonio civil, a Ernesto Flo
cinos de San Antonio, Cortés, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N"' 248-B 

Tegucigalpa, D. C .• 14 de julio de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Genaro :Mer
lo y N1colasa. coto, vecinos de San Pedro 
Sula, previo entero de (L 10.00) diez lem
pira.s, en la oficina que el Ministerio de 

· Hacienda y Crédito Público deslgne.--Co-
mun!quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia., 

Ricardo ZWI!p A. 

Acuerdo N' 249-C 

Tegucigalpa, D. c .. 14 de julio de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re

p1lbl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Encamaci6D 
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Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escrito~ 

por un solo frente y, si poli.. 

ble fuere a máquina. 

LA DJRECCION 

Rosales Mejia e Italia castillo Zepeda ve~ 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lns Despac~hos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZPnlga A. 

Acuerdo N~" 249 

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Elvir 
Moneada y Antonia Vargas, vecinos de 
CedrOs, Francisco Morazán, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E .. CRUZ 

, El Secretario de EstJtdo en los Despach'>S 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZÜDlga A. 

Acuerdo N' 250 

Teguciga.lpa, D. C., 14 de julio de 1971. 

El Presttlente Constitucional de la ReJI'O~ 
bllca. 

ACUERDA: 

DiSpensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Jttan Jacobo 
Handal y Mercedes Enamorado Castro, 
vecinos de Santa Bárbara, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-COmunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernación y .Justicia, 

-ZálpA. 
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RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

Programa 1-0'l' 

SERVICIOS DE ALMACENES 

UNIDAD EJECUTORA: Departamento de 
Almacenes 

SERVICIOS PERSONALES 

Sueldos y Salarios Permanentes ....... . 
Jornales .............................. . 

SERVICIOS NO PERSONALES 

Publicidad, Impresión, Encuadernación 

Viáticos y Otros Gastos de VÍaje dentro 

del País ............................. . 

Transporte de Cosas .................. . 

Servicios Contratados para Mantenimien

to y Reparación Ordinaria de Equipos .. 

Servicios Contratados para Mantenimiento 

y Reparación Ordinaria de Obras 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Productos Alimenticios y Agroforestales 

Textiles y Vestuarios ................ . 

¡>roductos de Papel, Cartón e Impresos . 

Llantas y Neumáticos ................ . 

Combustibles y Lubricantes ........... . 

Productos de Minerales no Metálicos ... . 

Productos Metálicos .................. . 

Productos y Artículos de Utilizaeión Espe-

cífica y Productos V arios ............. . 

Repuestos y Accesorios ............... . 

Acuerdo N' 250-A 

Tegucigalpa, D. c., 14 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Mora 
Pefta y Janina Rios, vecinos de San Pedro 
Sula, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.-Co-
mtllÚquee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa-
chos de Gobernación y Justicia, 

L 80.460.00 
3.600.00 

2.000.00 

2.500.00 

1.000.00 

1.000.00 

1.200.00 

500.00 

500.00 

2.500.00 

600.00 

1.500.00 

300.00 

500.00 

1.000.00 

1.000.00 
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